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ACUERDO ÜE CONCEJO N° 001-2019-MFH/CM

VISTO:

Eli la Sesión Ordinaria de fecha 04 de enero de 2019, el pedido del Regidor Eulogio
Méndez Arando sobre el aplazamiento de la Sesión Ordinaria programada, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 cié
marzo cíe 2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades N°27972:

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sos temblé y
armónico cíe su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, el Regidor Eulogio Méndez Arango, solicita el aplazamiento de la Sesión
Ordinaria para una próxima fecha debido a que se está realizando una reunión muItisectonal

ara ver el tema de la declaratoria de emergencia agraria, y como la Provincia de Huamanga,
enta con 11 distritos rurales cuyo principal medio de vida y recursos provienen cíe la

ura, es menester que el señor Alcalde y regidores asistan y participen de manera
activa en la mencionada reunión multisectorial;

Que, el Artículo 32° del Reglamento Interno del Concejo Municipal, establece que a
solicitud de dos tercios del número legal de regidores, el Concejo Municipal aplazará por
una sola vez la sesión, por no menos de tres ni más de cinco días hábiles y sin necesidad de
nueva convocatoria, para discutir y votar los asuntos sobre los que no se consideren
suficientemente informados;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Artículo 9° incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4 y 8; Artículo 13° incisos 5 y 8 del Reglamento Interno del Concejo
Municipal cíe la Provincia cié Huamanga promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
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002-2011-MPH/A, modificada por la Ordenanza Municipal N° 006 - 2017-MFH/A de fecha
20 de febrero cié 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga; en Sesión Ordinaria,
puesto a consideración del Pleno del Concejo y oídas las sugerencias y recomendaciones de
los señores regidores, con el voto en mayoría se;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aplazamiento cié la Sesión Ordinaria de fecha 04 de
enero de 2019, en aplicación del Artículo 32° del Reglamento Interno del Concejo Municipal

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Sala de Regidores,
Despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal, y ciernas órganos estructurados de la
Municipalidad conforme a ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
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